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Justificación del análisis de costo:

Construcción de bordillos, mejoramiento de bordillos y asfaltado.

Nombre Técnico Responsable: Arq. Ivor Vaca Firma técnico responsable (DGT):

EL tramo solicitado cuenta con todos los servicios básicos, es necesario realizar un  replanteo vial para determinar si es necesario el 

movimiento de postes.

En el margen derecho de la vía existe un canal, al momento de la inspección tenía flujo medio.

La intervención sería solo en calzada, la cual en campo se comprueba tiene un ancho de 8.00m

Nombre del Inspector responsable:  Arq. Christian F. Vicente C. Firma Inspector responsable (DGT):

2.2 ASPECTOS PRESUPUESTARIOS

Costo Referencial de la intervención USD: 75.000,00

MALO

Tipo de Tratamiento Solicitado (De acuerdo a Términos Técnicos) : Asfaltado

Observaciones :

Ancho : 12 (Según ORDM 12) (m)
Capa de Rodadura : empedrado
Estado de la Vía : BUENO REGULAR X

2 . DEL REQUERIMIENTO
Clasificación Vial Urbana: LOCAL

2.1 ASPECTOS FÍSICOS
Longitud :  240 (Aproximadamente, no se realizó la medida con instrumentos de precisión) (m)

1.19 Comercial : SI NO (AR) Agrícola Residencial
PUNTOS DE INTERÉS (Salud, Educación, Religioso, Gubernamental, Turismo, Recreativo)

CONECTIVIDAD: La vía conecta con con barrios en auge y con la pvia proyetada de la via Gualo.

ACCESIBILIDAD: La via sirve para el ingreso de vehículos privados y publicos.

USO DE SUELO
1.18 Residencial : SI NO RU1 (Residencial Urbano 1)

1.17 Transporte Privado : ALTO X MEDIO BAJO

1.15 Nº Beneficiarios Indirectos : Definido por la Dirección de Gestión Participativa
TRANSPORTE

1.16 Transporte Público : ALTO X MEDIO BAJO

1.13 Red Eléctrica : SI NO
BENEFICIARIOS

1.14 Nº Beneficiarios Directos : Definido por la Dirección de Gestión Participativa

SERVICIOS BÁSICOS
1.11 Alcantarillado : SI NO
1.12 Agua Potable : SI NO

X Infraestructura

1.9 Trazado vial (APROBADO) : SI NO Se deberá de verificar con replantamiento vial
SI NO

1.7 Porcentaje de Consolidación : 50%
1.8 Afectaciones : SI NO Se deberá de verificar con replantamiento vial

1.4 Punto de Georeferencia (Inicio del Proyecto) : Coordenadas TMQ Punto de Georeferencia  (Fin del Proyecto) : Coordenadas TMQ
X :   -0.161294 X :   -0.159298
Y :   -78.375005 Y :   -78.375553

1.2 Parroquia : PUEMBO

1.3 Barrio/Sector/Cabildo/Comuna :  NAPOLES MANGAHUANTAG

CALLE 24 DE MAYO
Intersección mas cercana:

DATOS GENERALES
1.6 Barrio Regularizado : SI NO

Nombre:

FICHA DE PREFACTIBILIDAD DE PROYECTO DE OBRA PÚBLICA

FECHA DE INSPECCIÓN 03 05 2018

1 . INFORMACION BASICA DEL SITIO
UBICACIÓN

1.1 Administración Zonal : TUMBACO

URCESINO BAQUERO ID Via:
Desde: FRANCISCO QUILUMBA

1.5 Tipo de Requerimiento Espacio Público Vialidad

                Nota: Si el Sitio de intervención no cuenta con Alcantarillado, Agua Potable, Red Eléctrica, no es Barrio Regularizado y no tiene Trazado Vial Aprobado, no es elegible para priorización



4 . CROQUIS

3 . FOTOGRAFÍAS

                Nota: Si el Sitio de intervención no cuenta con Alcantarillado, Agua Potable, Red Eléctrica, no es Barrio Regularizado y no tiene Trazado Vial Aprobado, no es elegible para priorización



Revisado por: Aprobado por:

6.4 Barrio al que representa: GAD - PUEMBO

ARQ. CARLOS GUERRA TERAN LCDA. SOFIA CASTILLO 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO ADMINISTRADORA ZONAL TUMBACO 

ENCARGADA

6 . REFERENCIAS DEL SOLICITANTE
6.1 Nombre: GINA ROSERO
6.2 Teléfono : NO SE ESPECIFICA
6.3 Dirección: GAD - PUEMBO

5 . CONCLUSIONES / RECOMENDACIONES

La vía solicitada en el tramo señalado cuenta con los servicios básicos,  por lo tanto  “ES FACTIBLE”, para ser incluido en la priorización de 

“Presupuestos participativos 2019”, sin embargo se deberán llegar a los siguientes compromisos con el GAD de Puembo, para instalación de 

tapas en el canal de riego y asi generar acera para el paso de peatones.

                Nota: Si el Sitio de intervención no cuenta con Alcantarillado, Agua Potable, Red Eléctrica, no es Barrio Regularizado y no tiene Trazado Vial Aprobado, no es elegible para priorización


